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Introducción

Me parece una iniciativa innovadora coordinar los servicios de apoyo externo (EOEs y Orientadores de los IES, Inspección de la Zona y Asesores del Cep) en torno al centro y a la zona educativa. Precisamente ha sido un problema y rémora que hemos arrastrado esta falta de coordinación, por el distinto origen y funciones de cada servicio externo. Se requiere, en efecto, para la mejora de la educación un modelo coordinado de intervención de los agentes externos a través de las zonas educativas. Hace unos años, asistí apoyando a una iniciativa similar en Castilla-La Mancha
.


Por otra parte, estamos obligados a que el discurso de las competencias, que actualmente recorre las políticas educativas a nivel mundial, desde la enseñanza básica a la universitaria, no se quede en mero discurso ( nueva “moda” o jerga que, al final, es una nueva retórica, para no cambiar nada). Desde el Proyecto Atlántida hemos apostado porque puede representar una oportunidad institucional para repensar la cultura común a asegurar en la escolaridad obligatoria, resideñando el currículum heredado de la modernidad a las necesidades para toda la población en el siglo XXI. Bien llevadas, las competencias básicas debieran conducir a determinar la cultura imprescindible de la ciudadanía que todo alumno y alumna debiera tener garantizada. A, como dice Coll, “repensar lo básico de la Educación Básica”.


Sin embargo, actualmente hay una grave falta de integración en el currículum. Esto plantea, como problema principal para asesorar a centros y profesorado, cómo integrarlas con la estructura disciplinar de división por materias o áreas, particularmente en Secundaria. Al final, los contenidos han quedado organizados disciplinarmente y son los objetivos de cada área los que marcan la evaluación y orientación en el desarrollo curricular en el aula. De este modo, existe el grave peligro de que las competencias sean un añadido que no contribuye a alterar sustantivamente el currículum. 


Tal como han quedado, por ahora no se han logrado integrar con la estructura disciplinar de división por materias o áreas, como hemos señalado en otros lugares (Bolívar, 2007, 2008). Como se muestra en los Anexos de los Decretos del currículo, por una parte  aparecen las competencias básicas; por otra, cada materia con sus objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Las “orientaciones sobre cómo cada materia contribuye a la adquisición de competencias básicas”, queda como algo muy general, sin suponer integración alguna. Más bien recuerda a aquella recomendación de la LOGSE sobre cómo cada materia contribuye a los temas transversales. Precisamente lo que, en gran medida, les sucedió a los temas transversales amenaza a las competencias básicas.

Son estas razones las que justifican, a mi entender, la Jornada programada por el CEP de Alcalá de Guadaira, en la que los tres sectores que tienen responsabilidades en el asesoramiento y apoyo pedagógico a los centros educativos, coordinen una visión y estrategia común. 


La escuela, en las últimas décadas, se ha visto “desbordada” en la medida en que todo problema social se ha ido convirtiendo en educativo y, en consecuencia, “delegado” al establecimiento escolar y a su profesorado. Estamos, por una parte, obligados a “recentrar” la escuela en lo que es su misión primera: asegurar los aprendizajes fundamentales a todo el alumnado. Por otra, en dar una funcionalidad y relevancia práctica de los conocimientos escolares. El enfoque por competencias exige cambios metodológicos en las tareas de aula y en el rol de los docentes.
1. Introducción: ¿A qué responden las competencias básicas?

La escolaridad obligatoria, como exigencia democrática, debería –entonces– garantizar el currículum común, básico o indispensable para promover la integración activa de los ciudadanos en la vida social. Ofrecer a los alumnos una escolaridad común hasta los 16 años, paralelamente, exige redefinir la cultura común, cosa que hasta ahora no hemos hecho en España. Este currículum no es igual ni se identifica con la suma acumulativa de los programas de todas las asignaturas o disciplinas que forman parte de los distintos cursos de la educación obligatoria, sino aquello que es indispensable para moverse en el siglo XXI en la vida social sin riesgo de verse excluido. A tal fin, la Administración educativa se debe comprometer a que todo alumno, al término de la escolaridad obligatoria, pueda adquirir realmente los conocimientos, competencias y actitudes que compongan dicho bagaje común. Es también expresión del principio de equidad que el sistema educativo debe proponerse para todos, independientemente de las lógicas selectivas (Dubet, 2005). Si todos los alumnos no pueden alcanzar lo mismo, equitativamente todos tienen derecho a adquirir dicho núcleo común. Será preciso, entonces, emplear medios extraordinarios o compensatorios en alumnos que estén en situación de dificultad para adquirirlo.


Los saberes necesarios para el ciudadano del siglo XXI han sido objeto de un amplio debate en Europa en la última década (Delors, 1996; Morin, 2000). El formato disciplinar heredado de la modernidad, parcelado en distintas asignaturas, crecientemente se ha tornado insuficiente. Resulta, por eso, preciso repensar cuáles son las competencias básicas que, de modo integrador, configuren una educación deseable para la ciudadanía de este nuevo siglo. De este modo, se establece un modo de integración de los conocimientos de las distintas áreas o materias, en una perspectiva de “aprendizaje a lo largo de la vida”, que se deberán concretar en niveles de dominio e indicadores para establecer las evaluaciones de centros educativos y estudiantes en la educación obligatoria. Tras un proceso de trabajo en esta dirección, la Comisión Europea ha establecido un marco de referencia europeo con ocho competencias clave, recomendando su adopción a los países miembros.


La llamada Estrategia de Lisboa (por haberse acordado en el Consejo Europeo en Lisboa, marzo de 2002) de la Unión Europea para convertirse en la economía del conocimiento más dinámica y competitiva del mundo, con un desarrollo sostenible y una mayor cohesión social, se apoya en tres pilares: promover el pleno empleo, el concepto de sociedad/economía del conocimiento, y el aprendizaje a lo largo de la vida. Dentro de ese objetivo, para competir en dicho mercado global, la UE necesita unos ciudadanos capacitados con las competencias clave. Una sociedad con peligro de una dualización social y creciente multiculturalidad requiere, en la nueva agenda social de la Unión Europea para el año 2010, como objetivos la participación, cohesión e inclusión social de todos los ciudadanos. Más específicamente, dentro del Programa “Educación y Formación 2010", l a UE estableció cinco objetivos en materia de educación que deberían alcanzarse como muy tarde en 2010: situar la tasa de abandono escolar por debajo del 10%; reducir a un 17% el porcentaje de alumnos con problemas de comprensión lectora; lograr que el 85% de los jóvenes (a los 22 años) completen la Educación Secundaria; aumentar en un 15% el número de diplomados en Matemáticas, Ciencias y Tecnologías; y lograr que el 12,5% de la población adulta participe en formación continua. 


En fin, las políticas educativas actuales de “éxito educativo para toda la población” provienen de una doble convicción, al tiempo que necesidad:

(a) garantizar a todos los alumnos, una amplia escolaridad (abandono escolar temprano menor del 10% y que (para los 22 años) el 85% haya adquirido la Secundaria Superior), reduciendo al máximo el abandono escolar; y

(b) asegurar la adquisición de competencias básicas que le permitan integrarse en la sociedad del conocimiento sin riesgo de exclusión. 


Se trata de garantizar el derecho a la educación de todos los alumnos, entendido como la adquisición de aquel conjunto de competencias necesarias para su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, e incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria. En un comunicado reciente de la Comisión Europea (2008) se afirma que:

“El reto al que se enfrenta la Unión Europea consiste, por tanto, en intensificar la reforma de los sistemas escolares para que todos y cada uno de los jóvenes, gracias a un acceso y unas oportunidades mejores, puedan desarrollar plenamente su potencial para convertirse en participantes activos en la economía del conocimiento emergente y reforzar la solidaridad social” (1.7).


 Así, un conocido Informe francés (Informe Thélot, por su presidente), elaborado a partir de un Debate Nacional sobre el porvenir de la escuela, se titula precisamente “Por el éxito escolar de todos los alumnos” (Pour la réussite de tous les élèves), proponiendo una base común (socle commun) de competencias clave para todo el alumnado. Por los mismos años, el Reino Unido apostaba por una política educativa similar, a partir del libro verde sobre “cada niño importa” (Every Child Matters), que se han concretado en un programa de política educativa a partir de 2004. Por su parte, a partir del Marco Europeo de competencias, numerosos países (Francia, Suiza, Portugal, Reino Unido, Bélgica, España, etc.) están rediseñando sus currículos con un enfoque por competencias básicas.

Los Estados europeos deben rendirse cuentas mutuamente de los resultados conseguidos por sus respectivos sistemas educativos. En 2008, según un informe de la Comisión, un total de siete países superan ya estos objetivos (Finlandia, Dinamarca, Suecia, Reino Unido, Irlanda, Polonia y Eslovenia). En contraste, cuatro países (España, Francia, Países Bajos y Bélgica) no logran la mayoría de los objetivos y además han empeorado en los últimos años. Si se tienen en cuenta los cinco indicadores en su conjunto, España es el país que más retrocede.


Este es un debate en el que, al menos, en España no se había formulado a nivel oficial, cuando resulta necesario recentrar el sistema educativo en los aprendizajes fundamentales. Ahora la Ley Orgánica de Educación de 2006 habla de, además de fijar el currículum común, definir las competencias básicas en cada etapa de la escolaridad obligatoria, prioritarias para todos los alumnos. Por su parte, la actual y reciente Ley de Educación de Andalucía (LEA) señala, como primer principio en que se fundamenta el sistema educativo andaluz, la “formación integral del alumnado en sus dimensiones individual y social que posibilite el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el desarrollo de la sociedad del conocimiento”. La LEA establece igualmente, como primer objetivo, “garantizar el derecho de la ciudadanía a una educación permanente y de carácter compensatorio”, que concreta (art. 38) y especifica, como prioridad, en las competencias básicas.

2. Las competencias básicas en la Educación Obligatoria

Nos encontramos en la escolaridad obligatoria con que el currículum escolar tiene necesidad de acoger nuevos contenidos, capacidades y valores que, hasta ahora, han estado ausentes por no tener cabida en las asignaturas o disciplinas habituales. De otro lado, como suele comentar el profesorado y alumnado, actualmente está sobrecargado, quejándose –con razón– de que no hay tiempo para enseñar muchos de los contenidos asignados. Frente a la lógica acumulativa de las últimas décadas, una vía de salida es revisar cuáles son los saberes fundamentales o, mejor, las competencias básicas, en las que conviene centrar prioritariamente los objetivos de la escolaridad obligatoria. Por eso, uno de los debates actuales en las políticas educativas es –por una parte– redefinir lo que es básico (Coll y Martín, 2006; Coll, 2006); por otra, como hemos señalado, cómo garantizar el éxito escolar a todos los alumnos. Uniendo ambos extremos, cabe entender que son aprendizajes básicos imprescindibles
 “aquellos que ponen a los alumnos que acaban el período de escolarización sin haberlos logrado en una situación de riesgo de exclusión social, aquellos aprendizajes cuya carencia compromete seriamente su proyecto de vida futuro, condiciona muy negativamente su desarrollo personal y social y les impiden acceder con garantías a los procesos educativos y formativos posteriores” (Coll, 2007: 241).


La Ley Orgánica de Educación (2006) introduce, como novedad, el término de “competencias básicas” dentro de la definición del currículo. Como se resalta en la “Exposición de motivos” de la Ley, “especial interés reviste la inclusión de las competencias básicas entre los componentes del currículo, por cuanto debe permitir caracterizar de manera precisa la formación que deben recibir los estudiantes”. A su vez, los Decretos de enseñanzas mínimas definen las “competencias básicas” (término equivalente a “clave”, como otra posible versión) en todo el currículum español de la escolaridad obligatoria, entendidas como 

“aquellas competencias que debe haber desarrollado un joven o una joven al finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida”.  


Siguiendo la Recomendación de la Comisión y el Parlamento Europeo, adaptándolo y reelaborándolo a su modo, como también ha hecho Francia en julio de 2006, se han determinado igualmente ocho competencias (competencia en comunicación lingüística; competencia matemática; competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico; tratamiento de la información y competencia digital; competencia social y ciudadana; competencia cultural y artística; competencia para aprender a aprender; y autonomía e iniciativa personal), cuya guía orientativa de cada una recogen los referidos anexos de los Reales Decretos.


Por su parte, las Comunidades Autónomas han hecho su propia adaptación de las competencias básicas, alguna como Castilla-La Mancha ha añadido una competencia más (“competencia emocional”), pero –en general– han seguido la propuesta del MEC en Enseñanzas Mínimas, completando su descripción o especificando cómo cada área o materia a su desarrollo. En otros casos mostrando, a modo de cuadro-esquema, como las diferentes áreas o materias contribuyen al desarrollo de las competencias. Pero ninguna, que conozcamos, ha entrado en una reorganización curricular para integrarlas en el currículo, dejando todo el desarrollo a un tratamiento transversal.


Andalucía ha ido más lejos, decidiendo incluir (art. 38) la enumeración y definición de las competencias básicas en la propia Ley de Educación de Andalucía. En general, esta regulación se relega a un Decreto, que permita cambios futuros sin tener que alterar la ley, que debe tener mayor permanencia. Así, el artículo 38 de la referida Ley (LEA) establece que: “El sistema educativo andaluz tiene como prioridad establecer las condiciones que permitan al alumnado alcanzar las competencias básicas establecidas para la enseñanza obligatoria, [por lo que] el currículo de las enseñanzas obligatorias en Andalucía incluirá, al menos, las siguientes competencias básicas”. Paradójicamente, sin embargo, en las respectivas Órdenes por las que se desarrolla el currículo en Educación Primaria y Secundaria en Andalucía, a diferencia de otras CCAA, en cuanto a las competencias básicas se remite al Real Decreto del MEC, sin especificación u orientación alguna. Sin embargo, como aparece en el CD, había preparado un Borrador de Competencias Básicas, que fue suprimido por la nueva Directora General.

3. El problema de integrar las competencias básicas en el currículo 

Al respecto, existe el grave peligro de que, inmersas en el currículo habitual de materias disciplinares, queden como un sobreañadido que no contribuye, sustantivamente, a modificar los contenidos enseñados y criterios de evaluación, que serán por cada una de las áreas.  Si, al final, los contenidos están enteramente organizados disciplinarmente y son los objetivos de cada área los que marcan la evaluación y orientación en el desarrollo curricular en el aula, las competencias son un aditamento que no contribuye a alterar sustantivamente el currículum. Una de las tareas actuales del Proyecto Atlántida (Bolívar y Moya, 2007) es rediseñar el currículum en función de las competencias básicas, para posibilitar, así, un desarrollo curricular acorde con este nuevo planteamiento.


El desarrollo del currículo en Andalucía ha dejado, a diferencia de otras Comunidades, prácticamente, sin orientación alguna al profesorado sobre cómo incorporar e integrar las competencias básicas en el currículo. Así, si uno mira las respectivas Órdenes por las que se desarrolla el currículo en Educación Primaria y Secundaria en Andalucía (BOJA, 30 agosto 2007), observa:

1. Remite en las competencias básicas al Real Decreto del MEC, sin especificación u orientación alguna

2. Habla de que los centros docentes han de concretar en su Proyecto educativo, entre otros aspectos, “los acuerdos para la mejora de las competencias básicas”. Cuestión esta referida a la mejora de los resultados obtenidos en la Evaluación Diagnóstica.

3. Tanto cuando habla de las programaciones didácticas de los equipos de ciclo (Primaria) como de los departamentos didácticos (Secundaria), las competencias básicas desaparecen, para quedar cifrados en lo de siempre: objetivos, contenidos, metodología y procedimientos y criterios de evaluación. Sin embargo, este sería el principal nivel de integración y concreción de las competencias básicas. Si están ausentes, no se ve cómo se puedan trabajar en el aula.

En esta situación de indefinición por la Administración educativa, paradójicamente, se delega en los centros escolares que, dentro del currículum actual, integren las competencias básicas o lo reformulen en función de ellas, acudiendo a la autonomía curricular. En este caso, creo, conviene denunciar que una cosa es la necesaria autonomía que los centros deben tener para el desarrollo del currículum, y otra delegar en ellos para que resuelvan lo que la Administración no ha sabido orientar mínimamente. En el caso de Andalucía la situación es más paradójica aún: una cosa es la apuesta de la LEA por las competencias básicas y otra muy distinta los que han elaborado el currículum de Primaria y Secundaria, donde las competencias básicas están prácticamente ausentes. Debiera exigirse una mínima coherencia en una misma Administración Educativa, al menos para trasmitirla a los “administrados”.


No obstante, un avance significativo es la mayor autonomía de los centros y equipos docentes en el desarrollo del currículo. En especial, con oficializar la posibilidad (también en Primaria) en Secundaria de trabajar en el Primer Ciclo por ámbitos, en lugar de materias. Así la referida Orden dice (art. 5.7): 

“En orden a facilitar un planteamiento integrado, interdisciplinar, significativo y relevante del proceso de enseñanza aprendizaje del alumnado, las materias que componen el currículo de la educación secundaria obligatoria se podrán agrupar en ámbitos. Esta integración es especialmente relevante en los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria para favorecer la transición entre las dos etapas educativas”.


Esta propuesta de integración del currículum permite un tratamiento más integrado de las competencias básicas, aunque no siempre tenga que implicar que se organice por ámbitos. Dado que un enfoque por competencias del currículum exige un planteamiento integrador de los contenidos de la enseñanza, una mayor división por materias o disciplinas lo torna más difícil, cuando no imposible. en la medida en que haya un planteamiento más integrado.


No se trata tanto de una definición minimalista de los contenidos escolares, tampoco de dar un papel utilitarista a lo que se aprende en la escuela, cuanto de asegurar aquello que, juzgado como imprescindible en nuestra sociedad, que todos los alumnos y alumnas deban  poseer al término de la escolaridad obligatoria, dado que condicionará su desarrollo personal y social, poniéndolo en situación de riesgo de vulnerabilidad social. De ahí que haya que evitar la palabra “currículum mínimo”, porque lo básico no es un mínimo sino aquello que nadie puede ignorar. Se puede, en analogía, hablar de “renta básica” o “salario mínimo cultural”. Cualquier propuesta de currículum básico se ve amenazada por los habituales detractores que temen un nivel por “abajo” de la enseñanza. Pero apelar a lo básico, como bagaje común de formación, no puede suponer en absoluto rebajar los niveles educativos. Más bien, determinar aquellos contenidos y aprendizajes esenciales para desarrollarse personal y profesionalmente en el futuro y para poder participar en la vida social. En fin, si todo alumno debe dominar dicho currículum básico, éste no se identifica con todos los objetivos finales de la escolaridad obligatoria, que deben ser más amplios, culturalmente exigentes. La lógica democratizadora de justicia social no puede ir en contra de una ambición en la cultura escolar, que no puede limitarse a dicha base. 
 4. Implicaciones organizativas y curriculares

El paradigma de las competencias, actualmente, responde a una crisis del saber escolar organizado, de modo parcelado, en disciplinas, más mirando al legado pasado que a su utilización en el futuro. De modo creciente se ha ido poniendo de manifiesto, y vivido -en parte- por el alumnado, la pérdida de significación social de la enseñanza escolar, al tiempo que su normalización escolarizada lo aleja de las fuentes vivas de producción de conocimientos. Las competencias clave manifiestan que ya no es posible aplazar más el debate sobre cuáles son aprendizajes básicos deseables e imprescindibles en las sociedades en que vivimos, y cómo darles vida en el actual formato escolar. El enfoque de competencias permite orientar la enseñanza al desarrollo de habilidades complejas, que posibiliten la adaptación posterior a un entorno variable y a aprender a adquirir nuevos conocimientos. Esta preocupación enlaza con aquella otra de dar relevancia y aplicabilidad a los conocimientos escolares, que cualquier movimiento de escuela nueva primero o de renovación después ha pretendido. Los conocimientos deben, pues, ser empleados (“movilizados”) para resolver situaciones cotidianas.


Las competencias básicas conducen a replantear el currículum de la escolaridad obligatoria. En lugar de un saber parcelado en distintas áreas o materias, los programas oficiales deberían definir la cultura básica común (competencias fundamentales) que todos los ciudadanos deben dominar al término de la escolaridad obligatoria, de modo que les permitan proseguir los estudios, recibir una formación profesional o adaptarse al empleo a lo largo de la vida. Precisamente, abordar los conocimientos en la perspectiva de adquisición de competencias, impide que el currículum común se convierta –como muchas veces ha sucedido– en una mera suma de diversos conocimientos disciplinares, exigiendo una integración. Como desde el Proyecto Atlántida decimos:

“Las competencias básicas no están pensadas para el alumnado que fracasa actualmente, aunque también. Ha llegado el momento de hablar de éxito y fracaso escolar con otras interpretaciones. Lo que está precisamente en crisis es el tipo de cultura que transmitimos como obligatoria. No es posible saber verbos irregulares en inglés y no saber pedir pan en ese idioma... saber adverbios y pronombres en español y no tener hábito lector... saber capitales y fórmulas y no ser respetuoso. El debate, que será lento, se centra en averiguar cuáles son los conocimientos imprescindibles para todo tipo de alumnado, tanto para el que consigue aprobar, como para el que no lo consigue”.

 
El conocimiento que proporcionan las disciplinas no es, pues, un fin en sí mismo sino un medio o instrumento para el desarrollo de las competencias básicas. Además de una mayor integración de los aprendizajes escolares, se requiere darle un sentido de aplicación y orientar la enseñanza hacia aquello que se considere básico, sin que ello suponga -como señalábamos en el punto anterior- “bajar” los contenidos. De lo que se trata, en suma, es de dar una dirección horizontal de los contenidos para, de modo conjunto, potenciar lo que se considera indispensable para el ciudadano del siglo XXI. Como señala Pérez Gómez (2007b):

Se requiere un cambio de mirada en la que debemos preguntarnos qué, por qué y para qué sirve lo que aprenden los futuros ciudadanos en el contexto escolar. Interrogarnos por el sentido de lo que hacemos y empezar a mirar desde otra perspectiva y hacia otro horizonte para poder disolver las hipotecas del pasado y alumbrar nuevas prioridades, nuevas formas de concebir las relaciones entre las personas, con el conocimiento y con la realidad natural, social y personal (p. 68).

Adoptar un enfoque de competencias clave, al tiempo que requiere un trabajo más interdisciplinar o colegiado (una misma competencia se adquiere por el trabajo conjunto de varias disciplinas), permite flexibilizar los contenidos de los currículos oficiales, dado que las mismas competencias se pueden adquirir con contenidos o metodologías diferentes. Esto es bastante relevante en Secundaria Obligatoria, donde la división en distintas asignaturas ha impedido, en ocasiones, centrar los aprendizajes básicos y la cultura relevante. Las competencias se pueden, entonces, convertir en núcleos integradores de los programas y experiencia escolar. 


Con todo, caben desarrollos curriculares alternativos, con mayor grado de integración, en el proyecto educativo de centro. A nivel de Estado se ha considerado que era prudente no introducir cambios que alteren, de modo radical, la estructura curricular y profesional del profesorado existente. Queda, además, el empleo que se haga de las competencias básicas en la evaluación de los alumnos, en especial en su graduación al final de la secundaria obligatoria. También aquí cabe, en sentido tradicional, guiarse por los objetivos y criterios de evaluación de cada materia o, de modo alternativo, por el nivel de dominio de las competencias básicas. En cualquier caso, en el enfoque de aprendizaje a lo largo de la vida, en lugar de la no graduación convendrá sustituirla por la certificación del grado de adquisición de las competencias básicas.


Por eso mismo, plantea graves problemas integrarlas con la estructura disciplinar de división por materias, establecida hasta ahora. Si, al final, los contenidos están enteramente organizados disciplinarmente y son los objetivos de cada área los que marcan la evaluación y orientación en el desarrollo curricular en el aula, las competencias son un aditamento que no contribuye a alterar sustantivamente el currículum. Con todo, caben desarrollos curriculares alternativos, con mayor grado de integración, en el currículum establecido en el proyecto educativo de centro, en línea con lo que afirma el Real Decreto de Enseñanzas Mínimas (art. 7.2): “los currículos establecidos por las administraciones educativas, y la concreción de los mismos que los centros realicen en sus proyectos educativos se orientarán a facilitar la adquisición de dichas competencias”. 


En el Proyecto Atlántida hemos abogado por un planteamiento integrador (Bolívar y Moya, 2007) lo que supone, como proyecto de trabajo, ponerlas en relación con los objetivos, con los contenidos de las áreas o materias y con los criterios de evaluación de cada una de las áreas y en cada etapa educativa. A su vez, es preciso conectarlas con el currículum informal y no formal. Particularmente, se requiere un planteamiento más integrador (particularmente en Secundaria Obligatoria) en la organización curricular (Roegiers, 2007); por ejemplo, trabajo por ámbitos. Metodológicamente, las competencias se trabajan en clase por tareas, de modo que permitan a los sujetos movilizar los conocimientos para su resolución. Los recursos cognitivos e instrumentales proporcionados se confrontarán en situaciones complejas, exigiendo la integración de todas las disciplinas. 


Además, las competencias básicas alteran la evaluación de los alumnos, en especial en su graduación al final de la secundaria obligatoria. También aquí cabe, en sentido tradicional, guiarse por los objetivos y criterios de evaluación de cada materia o, de modo alternativo, por el nivel de dominio de las competencias básicas. En cualquier caso, en el enfoque de aprendizaje a lo largo de la vida, en lugar de la no graduación convendrá sustituirla por la certificación del grado de adquisición de las competencias básicas. Por su parte, las “evaluaciones de escuelas”, tras documentar la situación de los alumnos en cuanto al grado de dominio de las competencias básicas, en una perspectiva garantista, deben generar las correspondientes dinámicas de mejora en aquellos casos que se han detectado deficits. Además de rendir cuentas socialmente, será preciso intervenir decididamente para, paralelamente, ofrecer las medidas y apoyos oportunos que los capaciten para asegurarlas a su alumnado, especialmente en aquellos contextos social, cultural y económicamente más desfavorecidos. Una política de evaluación de las competencias básicas no se puede defender, pues, si paralelamente no conlleva crear capacidades en las propias escuelas.

 5. Incorporar las competencias básicas al currículo


En las actuales condiciones de la escuela e institutos es difícil, cuando no imposible, a corto plazo, llevar a cabo un enfoque integrado de las competencias básicas. En su lugar, cabe partir de las áreas y disciplinas existentes e intentar definir competencias que puedan movilizar dichos saberes; o conservando los contenidos de materias y áreas plantear un enfoque transversal. A medio plazo cabe ir dando pasos para un enfoque integrado. En cualquier caso obliga a hacer una selección de aquellos contenidos que se consideran relevantes por ir asociados al dominio de una competencia.


El enfoque por competencias, por sí mismo, no conlleva un modelo de planificación o diseño curricular, ni ellas mismas constituyen un instrumento para la elaboración específica de currícula. No obstante, como en otros casos, supone un proceso de racionalización de los currícula. La determinación de competencias genéricas o transversales –con sus correspondientes grados de dominio– puede, efectivamente, contribuir a delimitar las tareas que deben dominar los estudiantes; pero, como señala Díaz Barriga (2006: 34-35), “no permite una construcción curricular consistente, no permite orientar con precisión la elaboración de un plan de estudios ni la forma de graduar el trabajo en su interior”. Dependiendo de la concepción de competencia de partida, lo que sí aporta es una visión didáctica del lugar de los elementos didácticos (contenidos, alumno, profesor) en el proceso didáctico. Por eso, un enfoque por competencias puede contribuir, en una perspectiva abierta, a un cambio metodológico y en los procedimientos de la evaluación, a condición de que la planificación no quede sólo como un documento burocrático, elaborado como respuesta a requerimiento administrativo. 


Las competencias básicas pueden convertirse en un puente entre los objetivos, como capacidades generales, y los contenidos, como conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes, que posibilitan desarrollarlas. Sin embargo, si bien permiten una visión integrada de la educación, como señala Díaz Barriga (2006: 29), en contrapartida, “su grado de generalidad dificulta su carácter orientador para la toma de decisiones puntuales en diversos tramos de los planes de estudio”.


Cuando se parte de un currículum diseñado por disciplinas, en el que se quiere introducir las competencias básicas, como ya pasó –de modo similar– con los “temas transversales”, se genera por ello mismo el problema de cómo introducir después las competencias básicas en cada área. Algunos de los cuadros o tablas que están proliferando, donde se trata vanamente -sobre el papel- de “rellenar” como cada área o materia contribuye a conseguir las ocho competencias básicas, vienen a dar esta impresión. Cabe, razonablemente, pensar que no todas las áreas pueden contribuir del mismo modo. Como dice el Informe de los Consejos Escolares Autonómicos (2008):

“Hacer intervenir todas las competencias básicas en todas las áreas curriculares es forzar artificialmente la situación. Las competencias específicas tienen también capacidad de transferencia y son multifuncionales, pero no en la misma medida que las genéricas. Es cierto que el uso de las competencias específicas no se ha de limitar a su materia, por ejemplo, las competencias matemáticas, las del conocimiento e interacción con el mundo físico y la cultural y artística, tienen aplicaciones en otras áreas de conocimiento y hay que tratar de integrarlas en cuantas situaciones de aprendizaje den ocasión para ello, pero no forzosamente en todas” (Consejos Escolares Autonómicos, 2008: 27).

Es tambien una mala estrategia partir de cada ámbitos curriculares y delimitar las competencias en cada uno. Un ejemplo lo proporciona el intento llevado a cabo (2000-2003) en Cataluña de “Identificación de las competencias básicas en la enseñanza obligatoria”.  Poco lejos lleva constituir equipos de especialistas por disciplinas para delimitar las competencias “básicas” en cada uno porque, entonces, inevitablemente, conduce a entender las competencias “básicas” como los mínimos curriculares que debe conseguir todo alumno: “en un currículo basado en competencias básicas, estos dos conceptos se pueden igualar, si entendemos por mínimos los objetivos que se pretende que logren todos los alumnos”, dice uno de los promotores de este estudio (Sarramona, 2004: 14).  A lo sumo, para lo que puede servir, como -de hecho- así lo ha sido en Cataluña, es para delimitar sobre lo que van a versar las pruebas de evaluación externa de los centros escolares. 


Es habitual planificar la enseñanza en función de los contenidos propios de la materia y su propia lógica de progresión, en otros casos, por objetivos de aprendizaje; un enfoque por competencias se apoya en delimitar las competencias que se quieren alcanzar, con sus correspondientes dimensiones y niveles de dominio, y en función de ella, delimitar los recursos (de saber, saber-hacer o actitudinales) en cada área o disciplina necesarios para resolver tareas complejas (por ejemplo, resolución de un problema o producción de actos comunicativos). Desempeña un papel clave la situación. Desde una perspectiva de cognición situada (Lave), la interacción de la persona con la situación y el contexto es la base del desarrollo de las competencias. A su vez, los recursos (internos y externos) contribuyen a la construcción de la competencia.  Una concepción “situada” de las competencias conduce a diseñar el currículum desde una perspectiva de la situaciones o, en otros términos, en tareas. Desde esta perspectiva, el diseño del currículum consiste básicamente en un “banco de tareas” o situaciones, ya sean de aprendizaje o abiertas de la vida. En lugar de unos conocimientos disciplinares en primer lugar, para ver, después, cómo buscar aplicaciones; se parte de tareas contextualizadas buscando, a continuación, qué acciones (procedimientos) y recursos (conocimientos) se precisan para resolverlas. La cuestión es, pues, qué precisa una persona para actuar de modo competente para resolver una tarea.


El diseño del currículum, de este modo, consistiría en el diseño de tareas, a trabajar en el aula por medio de un conjunto de situaciones, para las que se ha previsto los contenidos que se necesitan para que los estudiantes desarrollen las correspondientes competencias. Como señalan en otro texto (Jonnaert, Masciotra et al., 2007: 190)

Si el currículum prescribe la noción de competencia como principio organizador, entonces los programas deben emplear las tareas (o situaciones) como punto de partida.  Esto es así porque la competencia necesariamente se desarrolla por medio de tareas. La gente no puede desarrollar su competencia fuera de una situación y luego esperar aplicarlo en algunas situaciones o en otras en el futuro. [...] Esto afecta al contenido de los programas. Los recursos y actividades identificadas en los programas constituyen respuestas a las siguientes cuestiones: ¿Qué acciones lleva a cabo una persona competente en estas tareas? y ¿Qué recursos necesita un persona para actuar competentemente en esta situaciones?. En este caso, los recursos identificados son aquellos requeridos para resolver un conjunto contextualizado de tareas (p. 190).

De acuerdo con lo anterior, la lógica que se seguiría en el diseño de los programas de estudio seria, en primer lugar, identificar un conjunto de tareas y lo que deben hacer para resolverlas exitosamente. Estas tareas pueden ser de la vida cotidiana, de situaciones de trabajo o de la lógica interna de la disciplina en cuestión. Junto a ello, se determinan los recursos requeridos para manejar dichas tareas. En el modelo de planificación por objetivos, de acuerdo con este grupo canadiense, el proceso es justo el inverso: primero las disciplinas escolares, las tareas no pertenecen al currículum sino a la metodología didáctica en el aula. Los alumnos aprenden primero los contenidos, luego su ejemplificación o aplicación. Con el enfoque por competencias, por el contrario, las tareas y situaciones de la vida cotidiana entran en el aula, dado que el alumno sólo puede construir y desarrollar la competencia por su uso en una tarea contextualizada.


Partiendo de la situación actual, habría, pues, dos modelos o lógicas en el diseño de los contenidos para su integración y movilización en las capacidades y competencias. Un primer modelo parte de los conocimientos y saberes a adquirir para, finalmente, llegar a los objetivos terminales globales que se pretender alcanzar. Los conocimientos por un lado, y el saber-hacer por otro, son tratados como elementos aislados, independientes. El segundo, más innovador, parte de los objetivos terminales de integración como base para determinar los saberes y conocimientos que, como recursos, se precisan. En este segundo caso, se integran objetivos de aprendizaje, según familias de situaciones, para poner a su servicio los contenidos y la metodología. Importa, prioritariamente, aquello que el alumno debiera conseguir a través de las situaciones de aprendizaje, normalmente disciplinares, más que los contenidos a enseñar, sin que esto signifique excluir estos últimos. Las competencias desempeñan un papel integrador, organizando los contenidos en función de lo que se espera que el alumnado sea capaz de hacer. Como tales, propiamente, las competencias no se enseñan, son expresión de una intencionalidad educativa.

Un enfoque transversal

Una primera vía de salida es inscribir las competencias conservando la actual suma de disciplinas (con sus propios objetivos, contenidos y criterios de evaluación). Por eso, este enfoque sólo es válido cuando el alumnado no tiene especiales problemas para adquirir las competencias básicas.  Con el grave peligro de que se convierta en un sobreañadido (cierto número de competencias que se deberán adquirir paralela o transversalmente), las competencias básicas se suelen convertir en competencias “transversales”, a trabajar, con distinto grado de incidencia, en las diversas materias o disciplinas.  En estos casos, la introducción del enfoque por competencias suele promover una metodología más activa, promueve la interdisciplinaridad y una educación más amplia para la vida.

Las competencias se inscriben en un currículum multidisciplinar, por campos de conocimiento, donde se privilegian las capacidades comunes propiamente transversales, de acuerdo con los niveles a adquirir en un ciclo o curso. Entre uno y otro, en cualquier caso, puede inducir a una mayor integración de los aprendizajes, darle un sentido de aplicación y orientar la enseñanza hacia aquello que se considere imprescindible. Así, entre otros motivos, lo justifica el Ministerio de Educación y Ciencia (2006):

“La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades. En primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las diferentes áreas o materias, como los informales y no formales. En segundo lugar, permitir a los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. Y, por último, orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje”.

Un currículum centrado en competencias puede tener distintos enfoques, que prioricen determinados aspectos. Así, desde un enfoque transversal, se incide en promover unos aprendizajes más activos, en competencias para la vida o en la interdisciplinariedad de conocimientos. En esta dirección, no altera los contenidos. De hecho, plantea problemas en su evaluación, porque –por una parte– están los contenidos y criterios de evaluación de cada área, por otra, en segundo lugar, las competencias. Se trata, en suma, de una visión más integral del aprendizaje, que conjuga conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Una estrategia de competencias transversales funciona cuando, además de la planificación conjunta del profesorado, el alumnado no presenta problemas en la adquisición de los conocimientos básicos.

Un enfoque de integración

En su lugar, en el enfoque que la escuela belga llama una  pedagogía de la integración (Roegiers, 2003, 2007), las competencias se sitúan, no como aditamento al currículum, sino en el núcleo de la tarea educativa, lo que exige la integración de las distintas enseñanzas para resolver situaciones complejas que permitan utilizar lo aprendido. En lugar de un aprendizaje centrado en la adquisición de información, se enfatiza la aplicación y utilidad de los conocimientos en determinadas situaciones similares que guardan un aire de “familia”. De ahí la exigencia de un “aprendizaje situado” y unos objetivos contextualizados. Este enfoque obligaría a rediseñar los contenidos curriculares en función de las competencias básicas, que se convierten en el criterio clave de evaluación (especificadas en cada ciclo) y compromiso de su dominio por el alumnado, en especial aquel que tiene problemas. Los recursos (de saber, saber hacer o actitudes) que cada disciplina puede aportar se subordinan a resolver tareas complejas (un problema o realizar una comunicación), propias de cada competencia. Las competencias, en su sentido transversal, permanecen, en este caso, más en el fondo, sin constituir el referente principal.


Un enfoque por competencias en el diseño del currículum, a diferencia del académico por contenidos disciplinares pero también del modelo por objetivos, en una perspectiva interdisciplinar, privilegia un conjunto de competencias y diseña los recursos necesarios para resolver un conjunto o familia de situaciones. Por eso precisa la integración de aprendizajes, dado que requiere movilizar distintos recursos para resolver problemas científicos, realizar comunicaciones orales o escritas o proyectos de trabajos. Roegiers (2007) ha hablado de una “pedagogía de la integración”, que hace que se vuelvan interdependientes elementos que estaban disociados inicialmente, para articularlos de una determinada forma en función de lo que se quiere conseguir.  Desde el planteamiento de este autor, se requieren –entre otros– los siguientes pasos, según el sumario que hace Miled (2005):

1. Delimitar los Objetivos Terminales de Integración (OTI) para el curso o ciclo. Los objetivos de integración responden al conjunto de tareas o situaciones que los alumnos deberán hacer frente, como macrocompetencias, que engloban varias competencias, a conseguir al final del curso o ciclo. Expresa, pues, el perfil deseable de un alumno al final de un ciclo en un área de conocimiento o en una disciplina dada. En esa medida podemos hacerlos similares a los Criterios de Evaluación Terminales establecidos en los currículos oficiales para final de ciclo o curso. Los objetivos deben expresar los resultados esperados de aprendizaje, como parte de las competencias definidas. No se deben parcializar estos objetivos, como suele ser habitual, en conocimientos por un lado y procedimientos y actitudes, por otro.


La “pedagogía de la integración” (Roegiers, 2004), de donde procede el término (originariamente propuesto por De Ketele), resalta que  no hay que confundir un OTI con un objetivo general, dentro de la llamada “pedagogía por objetivos”. En lugar de  finalidades abstractas, un OTI posee un carácter muy preciso puesto que, como competencia de base, se define a través de una familia de situaciones-problemas bien delimitada.  Estas tareas, relativamente complejas, comprenden lo esencial de un curso o ciclo en un área de conocimiento o disciplina.

2. Especificar las competencias implicadas en los objetivos terminales de integración. Las competencias deberán ser delimitadas según el nivel de complejidad de las tareas, grado de autonomía exigida al alumno o número de pasos a seguir para resolver un problema. Esta delimitación se puede hacer según los campos de conocimiento (matemáticas, lengua, comportamientos cívicos, etc.) o el tipo de actividad requerida (análisis de un caso, producción de un texto, resolución de un problema, etc.). De acuerdo con la Figura 1, el Objetivo Terminal de Integración (OTI), de ciclo o curso, se logra a través de diversas competencias, que comprenden –a su vez– Capacidades (Ca) y Conocimientos (Co) , y se ponen de manifiesto y ejercitan en las correspondientes situaciones.
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3. Identificar los recursos movilizados para cada competencia. Los recursos, como conjunto de saberes que se utilizan para realizar una tarea compleja, deberán ser delimitados (conocimientos, procedimientos y actitudes) por cada competencia.


Un currículum organizado en torno al desarrollo de competencias implica que se organiza en torno al trabajo de resolución de  tareas o situaciones complejas, dado que las competencias se desarrollan necesariamente como un “aprendizaje situado”, es decir, contextualizado en torno a tareas. El asunto será qué recursos (cognitivos, capacidades o actitudes) se requieren para actuar competentemente en dichas situaciones-problema. Pero tales recursos se prescriben en el programa en función de las tareas o situaciones a resolver, no independientemente de ellas, como suele ser habitual en los programas de las distintas materias. Problema particularmente difícil (y clave) es determinar y relacionar los contenidos necesarios, como prerrequisitos, con las capacidades exigidas  para cada competencia.

4. Orientar los aprendizajes a tareas complejas como resolución de problemas, elaboración de proyectos, comunicación oral y escrita, preparación de informes. A su vez, escoger situaciones motivadoras y significativas para el alumno, donde puedan poner en juego operativamente los recursos disponibles o buscar los que se precisen. Por eso, una de las claves de la enseñanza está en la estructura de tareas que se realicen, de modo que permitan a los sujetos movilizar los conocimientos para su resolución. Después de proporcionar los recursos cognitivos e instrumentales, se confrontarán en situaciones complejas, exigiendo la integración de todas las disciplinas.


Los métodos tradicionales (clase expositiva), que pueden valer para transmitir conocimientos,  son inválidos para desarrollar competencias y habilidades. Estas requieren la participación activa del estudiante e incluyen: 1) La observación de la ejecución de tareas y demostración de competencias por personas ya competentes, 2) la ejecución por el aprendiz de las tareas necesarias para la adquisición de la competencia; y3) la auto-reflexión del aprendiz sobre los fundamentos de la competencia y sobre su propia ejecución.


Las tareas sitúan, pues, el aprendizaje exigiendo un conjunto de recursos para su resolución y articulan los conocimientos necesarios, procedentes de distintos ámbitos. Aporta, además, significado a lo que aprende el estudiante. La adquisición de competencias están vinculadas a la realización de determinadas tareas en una situación determinada, de modo que las competencias sólo se adquieren en el proceso de resolución de la tarea, aun cuando para ello hagan falta, como prerrequisitos, determinados conocimientos o capacidades. De este modo,  la incorporación efectiva al currículo de las competencias tiene que significar, entre otros, una selección y  resolución de tareas en el aula. Es, pues, en la selección de tareas donde hay que concentrar parte de los esfuerzos.

5. Proponer situaciones de evaluación. Se propone la resolución de situaciones-problema por cada competencia, precisando los criterios e indicadores de evaluación, donde queden integrados los conocimientos, el saber hacer y las actitudes. Las modalidades de evaluación son más complejas y diversas que las habituales si quieren posibilitar dar cuenta de las competencias adquiridas.


Las competencias se desarrollan a lo largo del tiempo, por lo que habrá de determinarse diferentes niveles de desarrollo dentro de un contínuo para su evaluación. Evaluar competencias, por otra parte, no es limitarse a evaluar los recursos requeridos para ser competente, sino ver como se realizan resolviendo situaciones complejas (Roegiers, 2004; Scallon, 2004). Cada competencia debe tener delimitados sus componentes, su relación con otras y el contexto de realización, asímismo habran de determinarse los niveles o grados de realización de cada indicador (Bolívar, 2008).


En cualquier caso, los formatos de evaluación no pueden ser, como se ha hecho en los decretos de evaluación, el de las disciplinas habituales. En Francia se ha propuesto, como alternativa, una cartilla de conocimientos y competencias que evalue, de modo progresivo, los grados de realización (Inspection Génerale de l’Éducation Nationale, 2007). Un enfoque de competencias impide, por ejemplo, la no graduación (suspenso), para sustituirlo por la certificación del grado de adquisición de las competencias básicas. 


Se puede combinar una pedagogía de la integración con las enseñanzas de las áreas y disciplinas. El trabajo en éstas va dirigido a proporcionar los aprendizajes puntuales y recursos requeridos para la resolución de las distintas situaciones problemas, que manifiestan una competencia, necesaria para adquirir un objetivo terminales de integración. Metodológicamente el asunto está en que, además de la enseñanza-aparendizaje de recursos, será preciso dedicar sesiones de trabajo a resolver situaciones complejas, que deben resolver aplicando (movilizando) los recursos aprendidos.

6. Implicaciones metodológica: funcionalidad de los aprendizajes

 Un enfoque por competencias del currículum cuestiona las prácticas docentes tradicionales. A veces, es la razón (oculta) de la oposición a ellas. Por eso, en lugar de centrarse en los contenidos de la enseñanza, importan los procesos de aprendizaje. Un enfoque por competencias, dice Perrenoud (2000), representa -en cierta medida- una “revolución didáctica”, al menos para una parte de los docentes. Exige, entre otros, trabajar regularmente por tareas, considerar los saberes como recursos a mobilizar, un aprendizaje basado en problemas o por proyectos, nuevas formas de evaluación, etc. 


Además de enseñar recursos necesarios (conocimientos, habilidades)  para ser competente, la capacidad misma para movilizarlos no es, estrictamente, enseñable; sino objeto de entrenamiento reflexivo al resolver problemas, tomar decisiones o llevar a cabo proyectos. Justamente, las tareas complejas pueden favorecer dicha preparación mediante la movilización de recursos, adquiridos previamente, por medio de una regulación reflexiva basada en la experiencia (Perrenoud, 1999).  No obstante, sería una estrategia didáctica insuficiente enseñar primero los recursos y, posteriormente, buscar su aplicación o movilización. El aprendizaje por problemas o el propio enfoque constructivista apoyan que parte de estos recursos se construyen a partir de las situaciones. No obstante, nada quita que se pueda combinar, dependiendo de las competencias y del ámbito disciplinar, una y otra: en unos casos, primero los recursos, luego su ejercicio e integración en situaciones complejas, pertenecientes a la misma familia; en otros, a partir de las tareas complejas, inducir los recursos y su propia combinación para resolverlas. Situar al alumno ante tareas y situaciones numerosas y variadas de manera que pueda movilizar y ejercitar su competencia.

El enfoque de competencias permite orientar la enseñanza al desarrollo de habilidades complejas, que posibiliten la adaptación posterior a un entorno variable y a aprender a adquirir nuevos conocimientos. Esta preocupación enlaza con aquella otra de dar relevancia y aplicabilidad a los conocimientos escolares, que cualquier movimiento de escuela nueva primero o de renovación después ha pretendido. Los conocimientos deben, pues, ser empleados (“movilizados”) para resolver situaciones cotidianas. La funcionalidad de los aprendizajes supone tener en cuenta que las competencias son más amplias que la adquisición de conocimientos relacionados con las materias típicamente enseñadas en las escuelas. La enseñanza meramente expositiva, abstracta y descontextualizada, da lugar a conocimientos de escasa relevancia social, carentes de significado y de aplicabilidad. En su lugar, para que el aprendizaje sea funcional, ha de estar contextualizada, en contextos cercanos a la vida de los alumnos.  El concepto mismo de competencia “indica que los aprendizajes deben concretarse siempre de modo funcional y significativo, es decir, atribuyendo sentido a aquello que se aprende. Y por si ello fuera poco complicado, el aprendizaje de una competencia implica siempre un aprendizaje para actuar” (Zabala y Arnau, 2007: 214).


La funcionalidad se logra cuando los alumnos ven que el aprendizaje en la escuela encierra una utilidad para ellos, para poder comprender mejor el mundo que les rodea e intervenir en el. Aprender competencias es más amplio que la adquisición de conocimientos relacionados con las materias típicamente enseñadas en las escuelas, dado que se extienden más allá del contexto de la escuela y comprenden la idea de preparación para la vida. No sólo son resultados de aprendizaje ni habilidades necesarias para el trabajo, son conocimientos y habilidades socioculturales en una relación curricular. 


Un enfoque por competencias, más allá de las nuevas formulaciones en el diseño o planificación de la enseñanza, se juega en la metodología empleada: situar a los alumnos antes situaciones reales de la vida para lo que tendrán que emplear determinados recursos. Entendemos estos últimos como los conocimientos, procedimientos y actitudes que el alumno moviliza para resolver una situación-problema. Por eso, metodológicamente, supone una funcionalidad y relevancia de los contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar conocimientos y aptitudes para dar respuesta exitosa a las situaciones. Las competencias son más amplias que la adquisición de conocimientos disciplinares, exigiendo una enseñanza contextualizada, en contextos cercanos a la vida de los alumnos, para que el aprendizaje sea funcional. Las competencias remiten, pues, a una funcionalidad y aplicación de lo que se aprende; además, de  a un planteamiento integrador. Metodológicamente, por su lado, un enfoque adecuado de las competencias en la escolaridad obligatoria puede posibilitar, entre otros, 

a) Integración de dimensiones del aprendizaje. Las competencias tienen un carácter holístico e integrado, por lo que los diversos aprendizajes y los contenidos, en lugar de un tratamiento parcelado, se integran en función de lo que se debe realizar (“tareas” de aprendizaje) y el contexto. Además de conocimientos y de saber hacer (habilidades), junto con actitudes, se requiere movilizarlas conjuntamente para lograr resolver una situación compleja. La competencia será, entonces, la resultante de un conjunto de atributos (conocimientos, habilidades, actitudes, valores, etc.) que se organizan en combinaciones diversas para llevar a cabo tareas específicas.

b) Transferencia y aplicabilidad de los aprendizajes. El alumno debe poder utilizar, y no solo almacenar, los conocimientos logrados; al tiempo que los pueda emplear en diferentes espacios y contextos, no sólo en el educativo, sino en la vida personal, social y económica. La aplicación del conocimiento a los problemas cotidianos es una de las claves para conseguir la transferencia de lo aprendido.

c) Diversidad de contextos de aprendizaje. Las competencias básicas no se adquieren ni se limitan al contexto escolar. Igualmente, de modo coherente con lo anterior, permite reconocer y acreditar aprendizajes obtenidos fuera de la escuela (práctica cotidiana o mundo laboral) como equivalente a los obtenidos en la escuela. Esto conduce, en especial, a qué papel desempeñan las instituciones sociales en su transmisión, otros agentes (familia, amigos, contexto de trabajo, medios, religión u otras organizaciones culturales), así como los procesos propios del sistema escolar.

d) Nuevos enfoques en la evaluación de aprendizajes, no dirigidos a la cantidad de lo memorizado, sino a aquello que -asimilado- se es capaz de hacer. La evaluación orientada a demostrar la competencia recopila evidencias para demostrar que la persona ha logrado los resultados establecidos, desde la perspectiva de construcción del conocimiento, debe ser vista como una acción  de intervención que permita al sujeto la reconstrucción del tema a aprender.

e) Rol del docente como facilitador o mediador, para lo que debe ser capaz de diseñar “tareas” o situaciones de aprendizaje que posibiliten resolver problemas, aplicar los conocimientos y promover la actividad de los estudiantes. Por su parte, el rol de los alumnos, en lugar de la pasividad, propia de las metodologías expositivas que generan dependencia, se requiere una autonomía y participación activa de los mismos. Como señala en un trabajo sobre el tema  Pérez Gómez (2007: 29): 

“Al docente contemporáneo le corresponde una tarea profesional más compleja que la mera explicación de contenidos y evaluación de rendimientos, deberá  diseñar, planificar, organizar, estimular, acompañar, evaluar y reconducir los procesos de aprendizaje de los estudiantes en su larga trayectoria de formación como ciudadanos autónomos y responsables. Estas nuevas responsabilidades docentes requieren nuevas y más complejas competencias profesionales, es decir un conjunto integrado de conocimientos, capacidades, actitudes y valores”

Al respecto, adoptar un enfoque de competencias clave, al tiempo que requieren un trabajo más interdisciplinar o colegiado (una misma competencia se adquiere por el trabajo conjunto de varias disciplinas), permite flexibilizar los contenidos de los currículos oficiales, dado que las mismas competencias se pueden adquirir con contenidos o metodologías diferentes. Esto es bastante relevante en Secundaria Obligatoria, donde la división en distintas asignaturas ha impedido, en ocasiones, centrar los aprendizajes básicos y la cultura relevante. Las competencias se pueden, entonces, convertir en núcleos integradores de los programas y experiencia escolar.

7. Implicaciones para la evaluación

Entender  que una competencia es un saber-actuar basado en la movilización y utilización eficaz de un conjunto de recursos, tiene consecuencias para la evaluación. Así, por ejemplo, no debe pedir a los alumnos que reproduzcan los conocimientos, más bien, se trata de confrontarlos con situaciones-problema que supongan movilizar los que saben para resolverlas.  Es en la acción como las competencias deben ser inferidas, de ahí la importancia de la evaluación a través de las tareas apropiadas. Por eso, un componente esencial de la evaluación es proponer a los alumnos y alumnas situaciones que constituyan, a la vez, el contexto donde se desarrollan y se manifiestan las competencias que vayan a ser evaluadas. De este modo, la evaluación debiera servir para ayudar al alumno a aprender los saberes que ha adquirido y cómo los emplea; a la vez, que sirve para que el profesorado pueda reconocer las competencias adquiridas por sus alumnos. Al tiempo, será preciso elaborar instrumentos de juicio que permitan interpretar y evaluar lo observado.


Si lo que importa en la educación es lo que los alumnos aprendan, al final, lo que cuenta es lo que se evalúa y cómo se hace, pues –retrospectivamente– va a determinar lo que se enseña. Por eso, lo que vaya a ser del enfoque por competencias básicas tendrá que tener su reflejo en la evaluación. Las competencias suponen un nuevo enfoque de la evaluación. El aprendizaje y el desarrollo de la competencias para la vida implican nuevos roles del papel del profesorado y el alumnado, así como enfoques renovados de la evaluación, dado que la finalidad de la enseñanza ahora no es tanto transmitir informaciones sino provocar el desarrollo de competencias. Nuevos instrumentos de evaluación se precisan y los formatos mismos de informe de evaluación han de ser cambiados. De hecho cuando se planifica las situaciones de enseñanza que favorezcan el desarrollo de las competencias, ya se está previendo las formas como se manifestará su adquisición. En una buena guía práctica para el profesorado Gerard (2008) señala que éste debe ser competente en cuatro dimensiones o partes:

1.- Preparar a los alumnos para resolver situaciones complejas que correspondan con un competencia.

2.- Elaborar situaciones complejas y tareas para evaluar una competencia

3.- Tratar y analizar las producciones de los alumnos puestas en situación compleja

4.- Explotar los resultados de una evaluación de las adquisiciones de los alumnos a través de una situación compleja.

De entrada, en lugar de un control que se limita a verificar la conformidad en relación con la norma establecida, una evaluación de competencias es procesual y evolutiva, comparando los grados sucesivos conseguidos por el alumno en relación con un referente o estándar. Esto supone cambios sustantivos en los modos de conducir la enseñanza y la evaluación. Como señala al respecto un informe de la Inspección francesa (Inspection Génerale, 2007), 

“Más allá de la definición de las competencias básicas, la reforma necesita una revisión global de los currículos, una elucidación de las competencias a evaluar, una clarificación de las evaluaciones a poner en práctica, una formación del profesorado profunda para permitirles cambiar sus prácticas de enseñanza y de evaluación, una información precisa a las familias. Cada etapa de este proceso es determinante y pueden engendrar dificultades que pueden dar al traste con lo que se pretende, impidiendo llevar la reforma a término [...] No se puede divisar la renovación deseada de la evaluación de lo adquirido por los alumnos sin repensar la organización de las enseñanzas por competencias, sin prever lo que supone la evaluación por estas competencias y las modalidades de comunicación de esta evaluación” (p. 45 y 47).


Además, en lugar de emplear los niveles de logro o desempeño, determinados en las competencias básicas para cada ciclo, curso o etapa, como estándares que seleccionen a los alumnos que no los superen; precisamente por ser “básicas” deben significar el compromiso comunitario (profesorado, centro, familias y comunidad local) porque toda la población escolar consiga su adquisición o dominio. Si es razonable adoptar una posición crítica por la forma y usos que se están haciendo de las competencias (“estándares” en el contexto anglosajón), cabe defender –más progresistamente– un uso alternativo o “auténtico” referido a que el sistema educativo no puede garantizar el derecho de aprender para todos o, lo que es lo mismo, una “educación democrática”, si no se fijan unas competencias a alcanzar (“currículum común”) y se evalúa su grado de consecución por la ciudadanía. En este uso alternativo la determinación de competencias clave concierne a asegurar una equidad en la educación de la ciudadanía.


Evaluamos, de hecho, competencias cuando lo que importa son los conocimientos utilizables, más allá del examen, buscando no su reproducción sino la capacidad de utilizarlos en situación, transferirlos y movilizarlos. Se trata de evaluar los conocimientos escolares por la capacidad de los escolares para emplearlos fuera del contexto escolar, en otras situaciones. Por eso no vale la reproducción que suelen significar los exámenes tradicionales. Son situaciones que, por el contrario, para su resolución impliquen movilizar conocimientos y capacidades adquiridas para resolver un problema complejo. Delimitadas y definidas las competencias, se buscan las situaciones que pueden promover su ejercicio y servir como manifestación para su evaluación.


Dado que ser competente supone dos dimensiones (disponer de los recursos necesarios, así como de la capacidad para movilizarlos), limitarse a evaluar conocimientos, habilidades o procedimientos, es evaluar recursos necesarios para la competencia, pero no es evaluar competencias mismas. Estas consisten, justamente, en evaluar la capacidad misma de ponerlos en sinergia en una situación compleja (Perrenoud, 1999). La evaluación de competencias tiene, pues, una doble dimensión: evaluación de recursos disponibles pero, sobre todo, su movilización en una situación. Sin embargo, conviene destacarlo, siendo legítimo evaluar los recursos, dado que sin ellos no puede haber competencia, no basta quedarse en el stock de recursos, hay que pasar a la capacidad para ponerlos en sinergia en una situación compleja.


Es en la regulación de la evaluación donde se debe manifestar -en último extremo- la relevancia otorgada a las competencias básicas  La normativa de evaluación en Andalucía en la ESO es, deliberadamente, ambigua. Por una parte, es la evaluación de cada asignatura la que se reflejan en las actas de evaluación, así como en las decisiones para la promoción o no del alumnado. Por otra, queda abierta la posibilidad de que un alumno promocione o, sobre todo, consiga la titulación de graduado, considerando el grado de adquisición de las competencias básicas. De este modo, dependerá en último extremo del papel que cada centro les de en su proyecto educativo. En conjunto, cabe aventurar (fijándonos en el reflejo mínimo que tienen las competencias básicas en los documentos y actas de evaluación) que, para una mayoría de centros, todo seguirá como hasta ahora, donde las competencias básicas son un añadido o aditamento que, en nada, altera el papel fundamental de las asignaturas. Pero, es preciso resaltar, que la normativa deja abierta la posibilidad de proyectos educativos innovadores que, tomándose en serio las competencias básicas, sean estas los criterios clave de evaluación. Especialmente es aconsejable en contextos en desventaja, marginales o en riesgo de exclusión social.


Por último, sobre cómo asesorar, un asunto que se tratará a lo largo de la Jornada, cabe advertir que poner el acento en lo que suponen las competencias como delimitación de la cultura básica de la ciudadanía, es muy distinto a que las planificaciones estén expresadas en forma de competencias, porque en este segundo caso el asunto deriva a formatos burocráticos que, en poco, contribuyen a cambiar la realidad. En este caso, al igual que sucediera con aquel otro de la “planificación por objetivos”, la pedagogía por competencias puede quedarse en una nueva ortodoxia en los formatos de planificación, que en poco altera la práctica. Estas experiencias de cambios terminológicos ya sabemos conducen poco lejos.


Para el trabajo en Grupos, además de este texto, la propia ponencia, y sobre todo el CD (con 65 documentos), se propone emplear en el Grupo 1 (“Las competencias algo más que una denominación”), los siguientes textos de Cesar Coll:

-- Coll, C. (2007). Las competencias en la educación escolar: algo más que una moda y mucho menos que un remedio. Aula de Innovación Educativa, 161, 34-39.

-- Coll, C. (2005).¿Qué es lo básico de la Educación Básica. Semana Monográfica Santillana
Por su parte, para el grupo 4 (“El asesoramiento y el apoyo desde la coordinación”) se propone leer la experiencia de Castilla –La Mancha:

GARCÍA LÓPEZ, J., NAVARRO, J.M. y MEDRANO, R. (2002): (El centro como unidad de intervención: El trabajo coordinado de los agentes externos(, Aula de Innovación Educativa, núm. 113-4, 62-65.
� Ver GARCÍA LÓPEZ, J., NAVARRO, J.M. y MEDRANO, R. (2002): “El centro como unidad de intervención: El trabajo coordinado de los agentes externos”, Aula de Innovación Educativa, núm. 113-4, 62-65.





